
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pre~idente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la razón de doce-de abri( del áño en curso, del Actuario Judicial adscrito a la 
Sección de Trámite d~ qo·~"tro1ve_rsias Con;st1.·t~cio~·a1~ .. ~ Y.~cciones de lnconstitucionalidad de 
este Alto Tribunal. Conste. . ' . < " 

( \.,....'° - ·.~ ':'-
- ' ,..,~ ' .......__ ... . 

Ciuda'9 a~·México, a. ~uinC'eJ?abrirde.dos··mil piecinueve. 
' ' ' 1• ' '• ' -) ' -~ --....., •• ' / -~. 

... " ¿ ./" ··- '"\ ¡ • ........ , \.. '. ,J,F \ 

Agréguese. al"1e~p~~ie~t~\v~i~k ~u~·~~~~t~efect~s,i~gales, la razón del 

Actuilrjo judicial a,~~~rit~¡a1 : :1~!, ~~~j!ó~~d~':':i:~~~d\l Controversias 

CoristituciÓnal~s y/ de A9?to~~~\i(j~~:.h:l~on~tit:~c~:ºr1~11,dad~~~ esta Suprema 

Corte de Jus~iéJa· de~la-.Ñ~~ió,Q,\e_)~'t%Que,ha~~~tar @~i fllposibilidad de 

notificar al ,l?e'cr~~[io: di ~~bi~r.n·i\) .. d~ Esta.do.ijde 1 M. 
1 
.. ·p.f¡elos, el oficio 

~) .~ •, •. •;. .._ . ,-,: -> ,,.. \ ~\\ \ \ ¡ ,' >,'-~~ / ·1 \\ l,J (J . -
2218/~019 q~e ~co~t1~n..e inserto""~l,~gy~~~~.oc~o de"~bnl del ano en 

curso; ·al cua1·se:adjuntó\co~pi,?-,cei:ttli6kaa·ci~--sentencia·.cie treinta y uno de 
. . . .• /. ... ~ .- . . .· , t I i 

enero de dos ~il -~ii:_~f~u~V,~-~f~~~r·:;i:,-ríi~u11,~'..1~1funo de este Alto 
Tribunal. - ' "' ... ··. -~ ·,.-· / 

' · - ._ . ·'\ \. · ~ . ,~ .1' < I 

Atento a I~ a.nt~ri·~~o~_ap~¡~~:I ~Ílículo ¡~~rrafo primero 1, y 52 de 
w ..... - ',' """:· ~ ,,.,~~ -

la Ley Reglamentaria 
4

de¡:Ja~.>F-raccio·nes 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de lo~stados Unidos Mexicanos, en relación con el 

3053 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

· ·· eri térr:nino.s del,artic~ •: de)a, pJ!ada ley, s.! ~den~n~tif~rr·~J·re~~ido 
) 1 ' ' '\ ,• • 1 . f! ¿, .' '\ ..... ><:1 ' •• : 

-auto en su· residencia oficial.· ,~~· - · · · - -- · .·· · ,. ·--..... .. -. ... " · 

, ¡ . ' 1 ~ey ~r~gÍa~entaria id~ 1a';\fr~cC:ion~s-i ~ 11 del ~Jí~:10Í1 ¿~·de la1 don~ti~~ión ~ed;·ral f' ,j /\ (: 1 ':'; ;',J 
Artículo 4. Lq,s resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica.( ... ), 
2Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. · 
4Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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Not:ifíque!;e. Por lista, y por úni1 a ocasión ern su residencia ofi4ia~ al 

Secretario de Gobierno de IVlorelos. 

En ese orden de ideas, remítas: la versión c¡jigitalizada del. presente 
' 1 

acuerdo y de la sentencia de treinta , uno ele enefo de dos mil diecihueve 
i 

dictada por el Tribunal Pleno de e;·te Alto Tribunal, a la Oficina de 

Correspondertcia Común~los Jt.L ados de l!istrito en Turno l!n_fil 

Estado de Mq.relos~~on residenci en .la ciuda_d de Cuernayaca1 por 
' , ' ; : 

conducto del MINTERtSCJN, regula o en el Acuerdo General! Plenario 

12/2014, a fin de que! genere la bale a de turno que le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turnQ, a efecto de que, ele conformidad con 

lo dispue~sto en los artículos 157'5 d{3 la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
1 

Federación, 4, párrafo primero, y :5 d la ley reglamentaria de la materia, 

lleve a cabo lla diligencia de n<>tifi~ación por oficio al Secr~tario de 
1 

Gobierno de l\liorelo~;,. en su rnsid~ncia oficial, de lo ya indicado; lo 
1 
1 

anterior, en la inteli~¡encia de que~ pél3Ja los efectos de lo previsto en los 

artículos 2986 y 2997 del Código FHdera.1 de: Procedih1ientos Civiles, la copia 
: . ¡ ; . 

digitalizada de EJSte proveído, en la qu~ conste la evidencia criptográfica de 
1 ' 

la firma e.lectrónica del servidor público responsable1 de su remisión por el 
1 

MINTEIRSCJN, hace~ las veces del 1 despacho núm1:no 414/2019, en 

términos del artículo 14, párrafo primero8, del citado Acuerdo General 
\ . 

Plena~io 12/20114, por lo que se requief,e,al ó.rgano jurisdiccional respectivo, 
! 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cbnocerá y resolverá: con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las ~cciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política ~e los Estados UnidiJs Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civilb:s. 
5 L1~y Orgánica del Pod1er Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera ele las oficinas de léli Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 1inistro, c:onsejero, secretario, actuario o juez de: distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto qµ las motive. 
6Código Federal de Prnc:edimie11tos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias qu13 no puedan practicarse El el lugar de la resitjencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Prim ra Instancia para asuntos d13 mayor cuantía del lúgar en 
que deban practicarse. i 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su esidencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la prá tica de las que allí deban tener lugar. • 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda cllase de diligencias a cualquier aut'oridad 'judicial 
de la República, autorizénd.ola para dictar las resoluciones q

1
u sean necesarias para la cumplimentación. 

7 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el !s guiente día al en que caus1:i estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, si que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 1 

· 8Ac:uerdo General Plenario 12/2014 1 
Art.ículo 14. Los envíos de información realizados por co dueto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 

.: firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en tér inos de lo previsto en el artículo 12, incisc) g), del AGC 
: 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 1:imitidas ¿ eneradas con la pcirticipación de uno o m'ás ser\ridores 

públic;os de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional el PJF, si se ingrei3an en documento digitalizado cuyo 
ori~¡in,al contenga las firmas de éstos, bastará quE¡ la FIRE~ que se utilice para ~';u transmisión por el r.J¡INTERSC.JN, 

. sea lp del servidor público responsable de remitir dichal información; en la ii1teligencia de que en! la evidencia 
, criptqgráfica .respectiva, deberá precisarse que el documen\~ digitalizado es copi,a fiel de su versión impresa, la cual 

correpponde a su original. ( ... ). ' 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/2018 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a 

la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado 

por esa misma vía. 
PODER JUDl~,IAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTi DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Esta hoja corresponde al proveído de quince de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Ministro Arturo 
Zaldíva~ Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 29/2018, promovida por el Municipio de Cuautla, Estado de Morelos. Conste. \ 
EHC/EDBG ~ 
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